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705 REAL DECRETO 3105/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don José Ramón Isasa Hernández.

Visto el expediente de indulto de don José Ramón Isasa Hernández,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal, por la Sección Segun-
da de la Audiencia Provincial de San Sebastián, que, en sentencia de
fecha 17 de junio de 1998, le condenó, como autor de un delito de rehúse
al cumplimiento del servicio militar, a la pena de seis meses de prisión
e inhabilitación absoluta por tiempo de diez años, por hechos cometidos
en el año 1994, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de MInistros en su reunión del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en conmutar a don José Ramón Isasa Hernández la pena privativa
de libertad e inhabilitación impuestas por otra de cuatro años de inha-
bilitación especial para el desempeño de cualquier empleo o cargo al servi-
cio de la Administración, a condición de que no vuelva a cometer delito
doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

706 REAL DECRETO 3106/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Joseba Gotzón Isasti Odriozola.

Visto el expediente de indulto de don Joseba Gotzón Isasti Odriozola,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de San Sebastián,
en sentencia de fecha 23 de julio de 1998, como autor de un delito de
rehúse al cumplimiento del servicio militar, a la pena de seis meses de
prisión y diez años de inhabilitación absoluta, con las accesorias de sus-
pensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el año 1996, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en conmutar a don Joseba Gotzón Isasti Odriozola la pena pri-
vativa de libertad e inhabilitación impuestas por otra de cuatro años de
inhabilitación especial para el desempeño de cualquier empleo o cargo
al servicio de la Administración, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

707 REAL DECRETO 3107/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Israel Jimeno Collantes.

Visto el expediente de indulto de don Israel Jimeno Collantes, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de San Sebastián, en
sentencia de fecha 24 de septiembre de 1997, como autor de un delito
de rehúse al cumplimiento del servicio militar, a la pena de seis meses
de prisión y diez años de inhabilitación absoluta, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el año 1995, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en conmutar a don Israel Jimeno Collantes la pena privativa
de libertad e inhabilitación impuestas por otra de cuatro años de inha-
bilitación especial para el desempeño de cualquier empleo o cargo al servi-
cio de la Administración, a condición de que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

708 REAL DECRETO 3108/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Miguel Larrañaga González Chávarri.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Larrañaga González Chá-
varri, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de San Sebastián, en
sentencia de fecha 28 de septiembre de 1998, como autor de un delito
de negativa a la prestación del servicio militar, a la pena de seis meses
de prisión e inhabilitación absoluta por tiempo de diez años, por hechos
cometidos en el año 1992, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre
de 2000,

Vengo en conmutar a don Miguel Larrañaga González Chávarri la pena
privativa de libertad e inhabilitación impuestas por otra de cuatro años
de inhabilitación especial para el desempeño de cualquier empleo o cargo
al servicio de la Administración, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

709 REAL DECRETO 3109/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Andoni Leonet Santa Cruz.

Visto el expediente de indulto de don Andoni Leonet Santa Cruz, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal, condenado por la
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de San Sebastián, en sentencia
de fecha 12 de junio de 1998, como autor de un delito de negativa a
la prestación del servicio militar, a la pena de seis meses de prisión e
inhabilitación absoluta por tiempo de diez años, por hechos cometidos
en el año 1996, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en conmutar a don Andoni Leonet Santa Cruz la pena privativa
de libertad e inhabilitación impuestas por otra de cuatro años de inha-
bilitación especial para el desempeño de cualquier empleo o cargo al servi-
cio de la Administración, a condición de que no vuelva a cometer delito
doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

710 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2000, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1.464/2000, interpuesto
ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, don Juan Antonio Molina
Pérez, ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1.464/2000, contra Acuerdo de 28 de septiembre de 2000 del Tribunal
calificador número 1 de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Secretarios Judiciales, tercera categoría, turno promoción interna, con-
vocadas por Resolución de 26 de noviembre de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» de 3 de diciembre), por la que se hizo pública la relación provisional
de aspirantes que superaron el concurso restringido.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 26 de diciembre de 2000.—El Director general, Carlos Lesmes
Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.


